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LENGUAJE Y DERMATOLOGÍA

Nada más sentarme ante la pantalla del ordenador me
di cuenta de que el consultorio se me presentaba en esta
ocasión rebosante de interés. Porque me propongo dar
respuesta, por fin, a la última pregunta del vallisoletano
Antonio González López, con una consultita que se las
trae. Y, ya puestos, también a una carta anónima que me
plantea dos cuestiones realmente interesantes. Vamos a
ver si lo consigo, aunque sea medianamente.

9. ALOPECIA AREATA

«El tema de la alopecia areata, que tratas de pasada en

tu Glosario dermatológico de dudas, creo que es un tema

muy espinoso que trataré de exponer:

El término “alopecia areata” designa una enfermedad de

la que se reconocen tres variantes clínicas que se engloban

bajo el mismo término:

a) La “alopecia areata común”, en la que la pérdida de

pelo afecta a zonas circunscritas, generalmente redon-

deadas, del cuero cabelludo, barba u otras zonas pilo-

sas del cuerpo. Esta forma también se ha denominado

“alopecia areata en áreas” (valga la redundancia, sin

duda haciendo un uso abusivo de la palabra área) y

“alopecia areata, forma en placas” (por una mala tra-

ducción del término inglés patch por placa).

b) “Alopecia areata total” o “alopecia total”, en la que se pierde

el pelo de todo el cuero cabelludo, pero se conserva el pelo

de pestañas, cejas, barba, axilas, pubis y el resto del cuerpo.

c) “Alopecia areata universal”, en la que la pérdida de

pelo afecta a todas las áreas pilosas del cuerpo, inclu-

yendo cuero cabelludo, cejas, pestañas, barba, axilas,

pubis, piernas, pecho, etc.

Creo que el término de “alopecia circunscrita” que propo-

nes no es adecuado porque no refleja la realidad de la enfer-

medad (sobre todo de las formas de alopecia total y univer-

sal). Un término que podría ser adecuado y que no mencio-

nas en el glosario es el de “pelada”, tomado del francés pelade
y que se usa todavía con alguna frecuencia. Otra solución

sería mantener tal cual “alopecia areata” como un término

desemantizado para designar la enfermedad, sin por ello que-

rer reflejar los aspectos descriptivos que se deducirían de una

traducción literal del término.»

Antonio González López

Respuesta

Creo que la clave de esta primera consulta de hoy
está en la expresión que utiliza Antonio González para
explicar el uso habitual de «alopecia areata en áreas»:
valga la redundancia. Pues no, en mi humilde opinión
nunca debería valer la redundancia en un lenguaje
científico; al menos, no una redundancia como ésta,
que no sirve más que para enturbiar y dificultar la
compresión del concepto que pretende designar y
para generar confusión.

Tanto en inglés como en español estamos ya acos-
tumbrándonos en tal medida al uso habitual de redun-
dancias o pleonasmos que con frecuencia ya ni
siquiera nos damos cuenta de ellas: ocurre así que una
y otra vez aparecen en los tratados de medicina y en
las revistas especializadas expresiones de todo punto
inadmisibles en un lenguaje científico, como micros-

copic histology (histología microscópica) , skin rash

(exantema cutáneo) , baresthetic sensibility (sensibilidad
barestésica) , peripheral nerves (nervios periféricos) ,
hepatocytic cells (células hepatocíticas)  o possible risk

(posible riesgo) . Si no existen ni la histología macros-
cópica ni los exantemas de las mucosas, si la bareste-
sia es ya la sensibilidad bárica y todos los nervios son
periféricos, si los hepatocitos son células hepáticas y
un riesgo dejaría de serlo si fuera seguro, ¿qué apor-
tan todas esas expresiones al lector, a no ser confusión?

Y si la expresión «alopecia areata en áreas» es sim-
plemente pleonástica —¿redundantemente pleonás-
tica?—, mucho peores son, desde luego, las otras dos
formas de uso habitual en algunos tratados de der-
matología: «alopecia areata total» y «alopecia areata
universal». Basta detenerse un momento a pensar qué
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estamos diciendo realmente con estas expresiones para
comprender que llamar «alopecia areata total» a una
alopecia total del cuero cabelludo que comenzó de
forma circunscrita es como llamar «infección localizada
generalizada» a una septicemia que se hubiera iniciado
a partir de un forúnculo perinasal; es decir, un des-
propósito, un sinsentido, un auténtico disparate.

Si acudimos al que muchos consideramos como el
mejor diccionario médico actual, el estadounidense de
Dorland (1) , comprobaremos que la opinión de los
grandes lexicógrafos médicos no dista mucho de la
que acabo de exponer. En el diccionario de Dorland,
en efecto, no encontraremos las expresiones alopecia

areata total ni alopecia areata universalis, pero sí las cua-
tro entradas que reproduzco a continuación. Obsér-
vese que para los autores de este diccionario las expre-
siones alopecia areata y alopecia circumscripta son sinó-
nimos estrictos, y las formas totalis y universalis en
absoluto se consideran dos formas de alopecia areata,

sino dos estados más avanzados de evolución:

— Alopecia areata. A microscopically inflammatory,
usually reversible, patchy loss of hair, occurring in
sharply defined areas and usually involving the beard
or scalp. Called also alopecia circumscripta and pelade.

— Alopecia circumscripta [remite a alopecia areata] .

— Alopecia totalis. Complete loss of hair from the entire
scalp, resulting from progression of alopecia areata.

— Alopecia universalis. Loss of hair over the entire
body, resulting from progression of alopecia areata.

En español, por supuesto, podríamos hacer igual que
en inglés y llamar a estas tres formas «alopecia circunscrita»,
«alopecia total» y «alopecia universal». Pero esta nomen-
clatura presenta, a mi modo de ver, dos problemas graves.

En primer lugar, no queda nada claro que estemos
hablando de tres etapas evolutivas de una misma enfer-
medad. Podría solucionarse, como muy acertada-
mente señala González López, recurriendo al tecni-
cismo de origen francés «pelada», perfectamente
válido en español y que nos daría las formas «pelada
circunscrita», «pelada total» y «pelada universal».

Pero queda todavía un segundo problema, tanto o
más grave que el primero. Los adjetivos utilizados para
distinguir las dos últimas variantes de pelada son cual-
quier cosa menos claros y precisos. En español, que
yo sepa, no puede haber una alopecia más extensa que
la «total», adjetivo éste que en el diccionario de la Real
Academia Española se define así: «general, universal
y que lo comprende todo en su especie» (2) . En
cuanto a «universal», este adjetivo es mucho más fre-
cuente en inglés que en español, pues entre nosotros
se utiliza casi exclusivamente para indicar relación con
el universo o expresar que algo afecta a todos los
miembros de una especie. ¿Qué entendería por «alo-
pecia universal» un médico de habla hispana que no

conociera de antemano el uso que dan los dermató-
logos a esta expresión? Así las cosas, no parece lógico
ni útil seguir utilizando en un lenguaje científico
expresiones confusas y escasamente descriptivas. Pues
resulta ahora que, en el estado actual de la jerga der-
matológica, la «alopecia total» no es realmente total
—ya que de serlo se llamaría «alopecia universal»— y
tampoco todas las alopecias con pérdida absoluta del
cabello son «alopecias totales», sino sólo las consecu-
tivas a una fase más avanzada de la alopecia areata.

Se me dirá, por supuesto, que entonces cómo debe-
ríamos llamar a estos cuadros dermatológicos. Existen
mil y una posibilidades, desde llamar sencillamente
«pelada total del cuero cabelludo» a la alopecia totalis y
«pelada corporal total» a la alopecia universalis, hasta acu-
ñar un sistema terminológico completamente nuevo.
En cualquier caso, es a los propios dermatólogos y no
a un profano curioso como yo a quienes corresponde
decidir qué términos emplearán para su lenguaje espe-
cializado. Lo que sí parece lógico y deseable, desde
luego, es que éstos sean por lo menos claros, precisos
y descriptivos, que es lo mínimo que puede esperarse
de un lenguaje especializado que se presuma científico.

Fernando A. Navarro
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10. NECROBIOSIS LIPOÍDICA Y ALOPECIA
ANDROGENÉTICA

«Hacía tiempo que tenía dudas acerca de la traducción

correcta del término pyogenic como “piogénico”, ya que en espa-

ñol hay una palabra equivalente y más sencilla, como es piógeno.

Por eso me ha alegrado que usted confirme mi sospecha. Pero tengo

otras dos dudas algo similares a la anterior y me permito plan-

teárselas, ya que no las ha incluido en su magnífico glosario:

a) Necrobiosis lipoídica. Habitualmente estas dos

palabras — supongo que derivadas del latín, pues a

menudo se les añade la palabra diabeticorum—  se

dicen exactamente igual, necrobiosis lipoídica, en lo

que sería su traducción al castellano. Mi pregunta

es: ¿no es más apropiado decir lipoidea que lipoídica?

b) Alopecia androgenética me parece una traducción lite-

ral de androgenetic alopecia. Pero, igual que en

“piogénico” y “lipoídica”, tengo la sensación de que

androgenética podría acortarse dejándola en andró-

gena o androgénica. ¿Qué le parece?

Anónimo

Actas Dermosifiliogr 2001;92:247-249



LENGUAJE Y DERMATOLOGÍA 249

Respuesta

La expresión  necrobiosis lipoidica diabeticorum es, en
efecto, latina, si bien  formada prácticamente en  su
totalidad con  elementos griegos: νεκρο- (nekro-,

muerto) , βιο- (bio-, vida) , -σις ( -sis, enfermedad) ,
λιπος ( lipos, grasa) , -οειδης ( -oeidés, parecido)  y
διαβητης (diabetes, poliuria) . Como siempre an te
una expresión  extran jera, uno puede optar en tre
reproducirla tal cual —en cursiva y sin  añadir acen-
tos n i cambiar letras— o castellan izarla, que es lo
más habitual. Si optamos por esta última posibilidad,
es cierto que la forma «necrobiosis lipoidea» está
mucho más acorde con  nuestro uso tradicional del
sufijo de origen  griego -oide, tal y como he explicado
ya con  más detalle en  otra ocasión , al referirme al
uso en  medicina de los sufijos -oide, -oides, -oideo y 
-oidal (1) .

En cuanto a la «alopecia androgenética», acierta
también el consultante anónimo de hoy al suponer
que obedece a una traducción literal del inglés andro-

genetic alopecia. El problema que plantean los adjetivos
ingleses terminados en -genetic es bastante complejo,
y lo he comentado con cierto detalle en las entradas
-genesis, -genetic y -genic del «Diccionario crítico de
dudas inglés-español de medicina» (2) , de reciente
publicación. Intentaré resumir a continuación los
aspectos más destacados de esta cuestión.

El problema nos viene del hecho de que en  inglés
han preferido tradicionalmente el sufijo -genesis

donde nosotros usábamos el sufijo «-genia»; así, ellos
dicen pathogenesis para nuestra «patogenia» (y phylo-

genesis para «filogenia», iatrogenesis para «yatrogenia»,
ontogenesis, teratogenesis, carcinogenesis, etc.) . Por este
motivo, los adjetivos que expresan relación con estas
ciencias adoptan en  inglés la forma -genetic y en espa-
ñol «-génico»: su pathogenetic, por ejemplo, es nues-
tro «patogénico». Y para indicar que algo es capaz de
producir lo indicado en la raíz (o de estar originado

en la raíz o por la raíz) , en  inglés usan el sufijo -genic

y nosotros el sufijo «-geno», de tal modo que su pa-

thogenic corresponde a nuestro «patógeno». La cosa
se complica si tenemos en cuenta que en español usa-
mos también el sufijo «-génico» para expresar la rela-
ción con un adjetivo sustantivado que a su vez se
formó con el sufijo «-geno» (como andrógeno, estró-
geno o alérgeno) ; de esta forma, el inglés oestrogenic

puede corresponder a «estrógeno» ( si se utiliza en  el
sentido de que puede provocar el estro)  o a «estro-
génico» ( si expresa relación con los estrógenos) . Y
más aún se complica por el hecho de que en  inglés
confunden con frecuencia los sufijos -genetic, -genic y
-genous, de modo que escriben con relativa frecuen-
cia pathogenetic cuando quieren decir pathogenic (que
es nuestro «patógeno») .

Me doy perfecta cuenta de que no me he explicado
muy bien, pero es que realmente se trata de un asunto
muy complejo, como puede apreciarse en el siguiente
cuadro sinóptico comparativo, con algunos ejemplos
de uso de estos sufijos en inglés y español.

En cuanto al español, el principal factor de con-
fusión es, sin  lugar a dudas, la influencia del inglés.
En el caso concreto que ha motivado esta consulta,
por ejemplo, parece claro que para referirnos a una
alopecia causada por los andrógenos —la androgene-

tic alopecia del inglés—, es en  español siempre prefe-
rible «alopecia androgénica» a «alopecia androge-
nética».

Fernando A. Navarro
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Significado del sufijo English Español

Sustantivos que denotan origen, producción o formación -genesis -genia
del objeto indicado por la raíz • pathogenesis • patogenia

Adjetivos que denotan relación con los sustantivos -genet ic -génico, -génica
del apartado anterior • etiopathogenetic • etiopatogénico

Adjetivos que indican: a) capacidad de producir el objeto -genic (a veces -genetic o -genous) -geno, -gena
indicado por la raíz, o b) causado o producido por • carcinogenic • carcinógeno
el objeto indicado por la raíz • iatrogenic, iatrogenetic • yatrógeno

Sustantivos que expresan: a) capacidad de producir el objeto -gen -geno
indicado por la raíz, o b) causado o producido por el objeto • carcinogen • carcinógeno
indicado por la raíz • androgen • andrógeno

Adjetivos que expresan relación con los sustantivos -genic (a veces, -genetic) -génico, -génica
del apartado anterior • carcinogenic, carcinogenetic • carcinogénico

• androgenic, androgenetic • androgénico


